
REAL CÉDULA DE S. M. 
r SEÑORES DEL CONSEJO, 

En que se manda guardar y cumplir el Real 

Decreto inserto, por el qual se dispone que 

todos los habitantes de estos Reynos contri­

buyan por via de préstamo forzoso con la 

mitad del oro y plata labrada que tengan 

en su poder , baxo las formalidades que 

se prescriben. 

SEVILLA: 
POR LAS HEREDERAS DE D. JOSEF PADRINO. 

AÑO 1809. 
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D - FERNANDO POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Castilla, de León ¿ de Aragón , de las dos Sicilias, 
de Jerusalen , de Navarra , de Granada , de Toledo , de . Va­
lencia , de Galicia , de Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de 
Cerdeña , de Córdoba , de Córcega, de Murcia, de Jaén , de 
los Algarbes , de Algecira, de Gibraltar, de las Islas de Ca­
naria , de las Indias Orientales y Occidentales , islas y Tierra 
firme del Mar Océano; Archiduque de Austria; Duque de Bor-
g o ñ a , de Brabante y de Milán ; Conde de Abspurg, de Flan-
des , Tirol y Barcelona ; Señor de Vizcaya y de Molina &c. 
Y en su Real nombre la Junta Suprema Central Gubernativa 
del Reyno : A los del mi Consejo , Presidentes , Regentes y 
Oidores de mis Chancillerías y Audiencias , Alcaldes , Algua­
ciles de mi Casa y Corte , Juntas Superiores de Gobierno es­
tablecidas en las Provineias , y sus Subalternas, Capitanes ge­
nerales , Corregidores, Asistente , Intendentes , Gobernadores, 
Alcaldes mayores y Ordinarios, Priores y Cónsules de los Con­
sulados de Comercio , y otros Jueces , Justicias , Ministros y 
personas de qualquier clase , estado y condición que sean de 
todas las Ciudades, Villas y Lugares de estos mis Reynos y 
Señoríos, así de Realengo , como de Señorío , Abadengo y 
Ordenes, tanto á los que ahora son, como a los que serán de 
aquí adelante , sabed : Que por Decreto de seis de este raes he 
comunicado al mi Consejo Supremo de España é Indias .otro que 
con la misma fecha he tenido a bien expedir al. Marqués de las 
Hormazas, Secretario de Estado y del Despacho universal de 
Hacienda, cuyo tenor y el de la Instrucción que con él se 

REAL VÉ- acompaña es el siguiente : „ Al considerar que uno de los me-
CRETÜ. dios empleados por los exércitos enemigos, tanto para que se 

enriquezcan sus soldados y xefes , como para que el gobierno 
intruso se sostenga en esta injusta guerra que nos hace, y aun 
envíe al Tirano de la Europa quantiosas s,umas -, es el robo 
de quanto encuentran, y en especial de efectos preciosos y 
alhajas de plata y o r o ; y al reflexionar la medida adoptada 
por el mismo gobierno intruso dé obligar a los ciudadanos pa­
cíficos de los pueblos dominados a que presenten quanto p o ­
seen de aquellos preciosos metales en las casas de Moneda, ha 
creído la Junta Suprema Central y Gubernativa del Reyno, que 
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•* I ipsra''atíüdír'a-las-impefiosas^riac6sid.aies que'nosxcercatf., y á 
las mayores que debemos suponer para mantener nuestros exér-

.' citos en el estado que exige el santo fin de defender nuestra 
religión , nuestras propiedades-, nuestros derechos , y el ínapre-r 
ciable de tener una Patria, seria ua arbitrio muy prudente el 
que se reuniese todo el oro y la plata labrada que tienen 
los particulares, para su acuñación, pues está persuadida, que 
convencidos sus dueños del objeto en que debe invertirse'1, y 
del peligro que corre *en su poder por mas que la oculten, 
preferirán ofrecerla ch socorro de la Patria al conservarla pá» 
ra que ella misma se emplee en nuestra ruina j pero no cre­
yendo la Suprema Junta que se está en el caso de adoptar 
este arbitrio en toda su extensión , a pesar de que lo consi­
dera justo1, mayormente quando está mandada recoger la de 
las Iglesias que absolutamente no sea necesaria para el culto, 
se ha servido resolver en el Real nombre del Sr. D. Fernando 
V i l , que todos los habitantes de estos Reynos contribuyan por 
via de préstamo forzoso con la mitad del oro y plata labra­
da que tengan en su poder, en los términos y baxo las forma-' 
lidades que se expresan en la Instrucción que acompaña a este 
Real Decreto. Téndreislo entendido, y comunicareis con la ma­
yor actividad las órdenes oportunas para su cumplimiento; en 
inteligencia de que con esta misma fecha Ib traslado al Con­
sejo para la expedición de la Cédula correspondiente. == El Ar­
zobispo de Laodicea, Presidente. = Dado en el Real Alcázar 
de Sevilla á ó de Diciembre de 1809.== Al Marqués de. las Hor^ 
mazas ." 

I N S T R U C C I Ó N 

Que la Suprema Junta Central y Gubernativa del Reyno se ha 
servido aprobar en el Real nombre del Sr. D. Fernando VII 
para que se realize el préstamo forzoso de la mitad del oro y 
<plata labrada que tengan los particulares y mandado llevar & 
efecto por Real Decreto de este dia. 

ARTÍCULO I . ° 

Todos los vecinos y habitantes de estos Reynos están 
obligados á entregar por via de préstamo forzoso la mitad 
del oro y plata labrada que tengan en su p o d e r , con la 
facultad de que puedan redimir dicha mitad dando desde 
luego su importe en metálico á razón de veinte reales por 
onza eja la piala p y de trescientos veinte en el .pro ? y sj 

1' 
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alguno quisiese darla , nq por vía de préstamo , sino gratui­
tamente, ó su valor), quedará reducida la mitad a soio la ter-*« 
cera, parte. 

Las Juntas Superiores , r de cuyo zelo y patriotismo está 
muy satisfecho S. M. , cuidarán de que en su respectiva Pro­
vincia se lleve puntualmente a debido efecto esta providen­
cia , cuya execucion será de cargo de ios Intendentes y Sub­
delegados de Rentas 5 los que sin pérdida de tiempo circu­
larán esta disposición a los .Ayuntamientos y Justicias de los 
Pueblos de sus respectivos distritos , para que enteren a io­
dos los vecinos y residentes en ellos de los graves motivos 
que obligan á tomar esta providencia , de la justicia en que 
se funda, y de la necesidad de cumplirla con la brevedad 
que exigen las circunstancias 3 y con la integridad propia de 
tpuenos españoles. 

3<V ... 
Al propio tiempo que las Justicias hagan saber esta pro-» 

videncia fixarán el preciso término de ocho días , dentro 
del qual todos los vecinos y residentes en el Pueblo deben 
presentar una lista firmada y jurada en que conste la canti­
dad del oro y plata labrada que tenga cada uno , entregan­
do al propio tiempo la mitad que les corresponda por esta 
préstamo forzoso. 

4-° 
En el acto de la entrega darán las Justicias recibo du­

plicado á cada individuo de la cantidad que entregue, coa 
expresión de su peso, y piezas de que conste , las que con­
servarán las Justicias sin mezclar con las de otros vecinos, 
poniendo en cada separación un papel con el nombre, da 'la 
persona que las haya entregado. El duplicado de este reci­
bo lo remitirán los interesados á la Tesorería general para 
que conste desde luego en ella lo que cada uno ha entre­
gado , y tengan todos la seguridad de que no puede habec 
extravio en ninguna de las alhajes con que hayan contribuido 

S-° 
Pasados los ocho dias , y después de haber formado las. 

Justicias dos listas iguales comprehensivas de la cantidad de 
oro y plata labrada que cada vecino haya dicho tener , y 
de la cyie baya entregado por ía mitad 9 con expresión d«¡ 
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*UwiO^ '"-do córi peá&rta ^seEráifal^,T>axo su responsabilidad al Subde-

« S ' / T V » Í ) * * 'legado de Rentas del Part ido, con las dos listas indicadas, 
de las quales una quedará en la Subdelegacion , y la otra 
la recogerá el mismo encaTgado de la conducción, después 
de haber puesto y firmado al pie de ella el Depositario de 
Rentas el competente recibo. 

6.° 
Sin perder tiempo enviarán los Subdelegados estas alha­

jas con sus correspondientes listas por duplicado al Intenden­
te de la Provincia , quien dispondrá que uno ó mas Con­
trastes de la Capital examinen la ley de las piezas que cor­
respondan a cada vecino ; y en vista del valor intrínseco que 
resulte se formarán en la Intendencia otras dos listas , en 
las que ya solo conste la suma total del importe de lo que 
haya entregado cada uno : una de estas listas se remitirá 
por el mismo orden a las Justicias de los Puebles respecti­
vos , y la otra quedará en la Intendencia. 

7-° 
En las Capitales de Provincia presentarán los vecinos y 

residentes en ellas la lista del oro y plata labrada que ten­
gan , y su mitad dentro de los mismos ocho dias en la In­
tendencia ó Subdelegacion, por cuyas Oficinas se les dará el 
recibo de las piezas y su peso , señalándose un breve térmi­
no para que con dichos recibos acudan a recoger el que 
corresponda al valor que por el ensaye haya resultado tener. 

8.0 
Luego que en las Intendencias se haya recibido una can­

tidad suficiente de toda la que pertenezca a la Provincia, la 
dirigirán al Tesorero general , acompañando otras dos listas, 
en las que con distinción de Pueblos se eomprehenda el im­
porte que haya resultado tener la que haya dado cada ve­
cino , expresándose én el oficio de remisión el peso total de 
la que dirijan } y acompañando las listas originales. 

9-° 
El Tesorero general dará al Comisionado el recibo de las 

arrobas ó libras que le haya entregado ; y en seguida dis-r 
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pondrá que se pase a la Casa de Moneda a fin de que el Te-* 
sorero de esta le dé los créditos respectivos á la que reci­
ba , cuidando después el Tesorero general de remitir a los 
Intendentes ó Subdelegados respectivos tantos recibos impre­
sos y firmados por él quantos sean los Prestamistas ¿ en los 
que constará el nombre de cada uno, y el valor que hubie­
se tenido su parte con arreglo a las listas que le dirigie­
ron los Intendentes y Subdelegados, los que inmediatamente 
que los reciban los pasarán á las Justicias de los Pueblos, 
para que los distribuyan a quienes corresponda d recogiendo 
el resguardo interino que recibieron los dueños* 

10. 
En cada Pueblo y en cada Intendencia se formará otra 

lista de las personas que hayan redimido con numerario la 
parte de oro y plata labrada que les corresponda i y se en­
viará sin dilación su importe á la Tesorería de Partido ó de 
Provincia a que pertenezca, dándose cuenta al Tesorero ge­
neral en los estados semanales , á fin de que por este se 
entreguen los correspondientes recibos en la forma indicada. 

También se formará otra lista de las personas que hayan 
contribuido gratuitamente, y se procederá en su recibo y avi­
sos en los términos indicados en los anteriores artículos, pa< 
ra que en los recibos que se den por la Tesorería general 
se haga esta debida distinción, y a fin de que pueda noti­
ciarse al Público esta generosidad. 

11. 
Este préstamo se considera como deuda de la Nación 5 y 

como tal se extinguirá lo mas pronto que permitan las cir­
cunstancias : y los recibos dados por la Tesorería general po­
drán admitirse en pago de bienes ó dominios nacionales quan-
do se decrete su venta, 

13-
De este préstamo están exceptuadas las alhajas menudas 

que solo sirven para adornos mugeriles, por razón de su po­
co valor intrínseco, y también las alhajas ó piezas que los 
Plateros tengan en su poder para la venta pública ; pero 
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»0j las que - tengan para sus usos propios, pues persona nin­
guna , por privilegiada que sea, está exenta de este présta­
mo ; con solo la diferencia de que los Eclesiásticos hayan de 
presentar y dirigir las listas á sus respectivos Ordinarios : y 
en los Pueblos donde ademas del Cura Párroco hubiese al­
gunos Eclesiásticos , las presentarán estos al Párroco , quien 
las dirigirá inmediatamente a los Ordinarios , los que las pa­
sarán á los Intendentes, para que con arreglo a ellas se ve­
rifique la entrega, procurándose en todo la mayor brevedad, 
y evitándose que este paso no retarde la operación. 

14. 
Los que, contra lo que se espera, no contribuyan con 

la mayor franqueza y legalidad a este préstamo , ó no pre­
senten listas exactas del oro y plata labrada que tengan, ó 
la oculten, averiguado el delito , sufrirán la pena de confis­
cación de todo el oro y plata labrada que posean, con mas 
la multa de quaíro tantos mas de su valor. Real Alcázar de 
Sevilla 6 de Diciembre de 1809. = Está rubricada por el Sr. 
Presidente. = Es copia." = Publicado este Real Decreto en el mi 
Consejo pleno de 7 de este raes, acordó su cumplimiento , y 
conforme a lo propuesto por mi Fiscal expedir esta mi Cé­
dula. Por la quai os mando a todos y cada uno de vos en 
vuestros respectivos lugares, distritos y jurisdicciones, veáis mi 
Real Decreto inserto, y le guardéis , cumpláis y executeis, y 
hagáis guardar, cumplir y executar con arreglo en todo á 
lo dispuesto en la Instrucción , sin permitir se contravenga en 
manera alguna. Que así es mi voluntad, y que al traslado im­
preso de esta mi Cédula, firmado de D. Esteban Varea, mi 
Secretario y del propio Consejo , se le dé la misma fe y cré­
dito que a su original. Dada en el Real Palacio del Alcázar de 
Sevilla a diez y siete de Diciembre de mil ochocientos nueve. 
Yo el Rey.= Por la Junta Suprema = El Arzobispo deLaodicea, 
Presidente. = Yo D. Esteban Varea, Secretario del Rey nuestro 
Señor, lo hice escribir por su mandado. == D. Josef Colon == D. 
Sebastian de Torres. e= D. Miguel Alfonso Villagomez. == D. To­
mas Moyano. = D. Pasqual Quilez y Talón. £= Canciller : D. An­
drés María de Bustos y Martínez. «= Registrada : D. Josef Re­
bollo. 

Es copia de su original. 

Esteban Varea. 
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